
^Jî^m, Z34 Martes 17 da Noviembre de 187Í* Uuo ÿ medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SLas leyes y las disposiciones del Go- 

bierno son obligatorias para la capital 
^e proTliicta desde que se pa!)K*aD «Ë» 

atinente en ella y desde cuatro días 
despues para los denies pueblos de la 
misma proTincla. (F ey de 3 de IVortem- 
tee de 183^.)

SUSCRICION PARTICULAB

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. incre. 36.
Treeidss46.
Seiaid.......................66«0.
Un año.....................132 ........................... 180.

Se publica iodos los dias escepío los Boro ifípos.

Gas leyes, órdenes y anuncios que s^. 
waudent publicar en los Bolctíio <,r 
dales se han de remitir ai Cefe polítk o 
respeetlvo, por rujo rend «tete >c jans 
rón à los editores de los mceelceai'cs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 18&4.)

Poder Ejecutivo de la 
República,

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Para la debida ejacuciou del 
decreto de 23 de octubre del pre
sente aflo ooncedieDdoamuistía ém- 
PÜa y general á tos responsableg 
Cfiminalmentd por delitos électora
les, el Presidenta dal Poder Ejecu
tivo de la República se ha servido 
dictar las disposiciones giguientes:

^- En las causas pendientes se 
procederá á aplicar la aunistíade 
oficio á instancia liscal ó à petición 
de los procesados, siendo oído en 
todos loa casos el Ministerio públi
co. La providencia en que se ra- 
suelva Sobre la aplicación de la 
gracia se notitica: á al Ministerio 
bscal y á la representación de los 
encausados; y si estos esluvieseD 
ausente:? del juicio se les hará la 
nctificacion en estrados.

^' ¿i la providencia fuere dic
tada por un Juzgado de primera 
instaocia se elevará eu consulta á 
la Audiencia del territo.rio después 
de poner ej libertad á loa reo?, ca 
«o de series favorable.

d.’ Tamo el Ministerio fiscal 
como los procesados podrán alzara® 
pura auto la Audiencia del tarriio- 
fio en el término de terc.ro dia de 
la providencia d que se refiere la 
disposición anterior; este recurso 
deberá mejorarse eu el término de 
15 días, á contar disde la fecha an 
que se notifique su admisioQ.
• 4.’ Si la providencia sobre apli
cación de la amuisUa se hubiere 
dictado por la Audienci , se dará 
recurso tanto á la parte fiscal como 
él procesado para ante el Ministerio 
de Gracia y Justieia; para cuya iu- 
terpoeicion se pedirá dentro de ter-

j, cero dia testimonio dei diotámeu 
fiscal y de la providencia. Esta re
curso deberá interponerse en el 
mismo término da IS dias, cunta- 

. dos desda la fecha da laeutraga del 
Í testimonio, à cuyofinse hará coog- 
Í tac este extremo an oi mismo docu- 
1 manto. También se dará asta re

medio contra las providaaeias dic
tadas por lis Al Ücactus aalig apa - 
laeiones da que se hace mérito en 
la disposición 3.*

i 3? Los términos señalados para 
1 interponer y mejo ar los recursos 

comenzarán á eontarse, pira los 
. reos ausentes dal juicio, des la e! día 

en qua fueran habi los ó 33 prosen- 
tasau por sí ó por legítimo rapra- 
aeutaiite á oír ia notlfiíaaioc da la 

* providenoia dictada sobra apile i- 
1 cien de la amnistía.
I 6/ Se proceiará también á 
j instancia de los proaesades, del .Mi

nisterio fiscal ó de oficio á aptioar
1 la amnistía en todas las causas ter- 
! minadas en que hubiere reeddo 

condena por delitos comprendidoi
! en el decerto de 23 da Octubre út- 

timo. Dicta la providend i, se ¡i- 
' brará certificación, que se dirigirá
■ por eoadneto do los G^bema Jores

é los Jefes de tos estableciinientos 
penales para que la coauaiquia á 

i los Tsosy la cu uplan en todas sus 
partes.

t 7.‘ Por este Ministerio si resol* 
1 verán da plano y sin ultaricr re

curso los que ante el mis mo so in- 
' torpougan con arreglo á las dispo* 
! siciones anteriores.
j 8.* Los Tribunates cjusnltaráii 
’ á oste Ministerio por cjúducto da 

sus Presidentes cualquiera duda 
que se tes ofrezca al aplicar al da- 
creto de amnistía.

Deóidco del expresado señor 
Presideute lo digo à V... á los «feo- 

tos ocnsiguíenles. Dioa guarde á 
V... muchos años. Madrid 7 de . 
Noviembre da 1874, —.11 ooso. !

Srea. Présidante y Fiscal del 
Tribunal Supremo, Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias.

Mlnislerio de la Goberaa- 
cion.

DlRBOCIOIí 0SX8RAL DB COROSOS Y 
TBLánaiPos.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse à pública.subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entro Siruela y Her
rera del Duque, de la provincia 
de Badajoz.
1 .* El contratisla se obliga á 

oonducir á caballo de ida y vuelta 
desde Siruela á Herrera del Duque 
la correspondenoia y periódicos 
que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paqustes 
dirigidos á cada pueblo, y reoo- 
giendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2 .’ La distancia de 2S kilóme
tros qua comprende esta conduc
ción deba ser recorrida en 5 horas, 
sin contar las detenciones; y las 
do entrada y salida en les pueblos 
dal tránsito y extremas se fijaráu 
en el itinerario que forme la Üireo- 
cion general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas Cau
sas no se justifiquen debilamante-se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 3 pe
setas porcada cuarto de hora; y à 
la tercera falta de esta especie po
drá rescicdirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que te originen al Es
tado.

4 .' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con* 
iratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas eu loa 

puntos más convanienteg da la li
nea, á jnioio dei Administrador 
principal de Correos de Badajoz,

5 .* Es ccqdicion iodígpengable 
que tos (Conductors? de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6? Será reeponsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado do las maletas en que se con- 
duxea la oorrespondeocia, y de pra- 
setvar esta de la humedad y de
terioro.

7 ." Será obligación del contra- 
esta correr los extraordinarios'del 
servicio que ocurrau, cobrando su 
impofte al precio esteblecido en 
el reglamento de Postas vigente,

8 .‘ tíi por faltar el contrelisla á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios à in 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer sa acción 
contra lu danza y bienes de aquel,

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admimatracion principal 
de Correos de badajos.

IO . El conUatu durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 

se lijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 , Tres meses ámes deÚnali- 
zar dicUu plazo avisara el contratis- 
ti á la Administraciou principal 
ie3pecüv.a si se despide dal servicio 
a Qu de que con opui tumdad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro 81 en esta época existiesen caussa 
que impidiesou un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder à un segun
do, el contraiiata tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
sse mas bajo el mismo precio y con
diciones. bi el cjutraliiita no se des
pidiera dei servicio, la Administra
ción podrá subasurlu nuevamente, 
una voz terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó bu- 
biela quien lo solicitara. Los 1res 
meses Ue despedida, cualquiera que 
sea la época en que se naga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.
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12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
pane la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista log gastos que esta altera- 
oion ocasione, sin derecho i iadeoi' 
aizacion alguna; pero si el numero 
de las expediciones ae aameaUseíó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el üo- 
biemo detarminará el abono ó re
baja de la parta correspondiente de 
la asignaeion á prorata. Si la lí ;ea 
se variase del todo, el contrytista 
deberá contestar, dentro del lérmi- 
uo de los lo dias siguienies al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevatneute el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de autieipacion para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnixacion.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y «Boletin oScial» da 
la provincia de Badajoz y por los 
demás medica acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y les Alcaldes de Siroela 
j Herrera, asistidos de íós Admi
nistradores de'Correos de los mía* 
moe puntee, el dia 30 del actual, 
á la hora de la una de la tarde, 
y en el local que seflaieu dichas 
Autoridades,

14. El tipo máximo para el re 
mate será la caatidadde 1.300 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable casu 
de que los datos oñciales que han 
servido para determinar la distaocia 
que separa los puntos extremos re 
sultasen equivocados en cualquier 
tiemp® en más ó en monos.

ló. Para preseutarse como li
citador será condición precisa de
positar pféviamenle en la Tesore
ría de Hacienda pública de Badajoz 
0 en tas subalternas de Rentas de 
Siruela ó Herrera, como dependen- 
cias de la Caja general de Bepóai- 
tos, la suma de 150 pesetas en me
tálico ó su equivalente en titulos 
de la Beuda del Estado; la cuil, 
contiuide el acto del remate, será 
da vuelta á los interesados menos 
la corretpoLdiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oñ 
oinas uel Gobierno de Badajoz pa
ra su formalización en la Caja su
cursal oe Pepósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Keai órden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan 
pionio corno se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
Íetra la cantidad en que el licita
dor se oomproaiete á prestar el ser
vicio, asi como su domimlio y ílr- 
ma, ó laj de persona ^autorizída 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de paga 

que acre lile habarsa bo
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifí' 
cacion expedida por al Alcaide dal 
pueblo residencia del propoueote, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta oca 

pecursoa para desempeñar el servi
cio que licita,

17. Los pliegos con las propo
siciones han da quedar precisamen- 
ta cu poder del Presidente de la 
subasta dur.nite la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarsa.

18. Para exteader las proposi
ciones ge observará la fórmula çi- 
guioute:

vecino deB. E. de T..
residente su.......  me obligo á des
empañar la cooduocioa fiel correo 
diario á caballo desde Siruela á Her
rera dal Duque y vice-versa, por 
el precio de...... pesetas anualc's, 
bajo las coudioionos contenidas ea,, 
el pliego apro.bado.pqr el Presideq,: 
te del Poder Ejecutivo de la Re
pública.

(Fecha y firma del iaieresado.)
Toda preposición que no se ba

ile redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó ciáu 
BulfiS coQdioioíiale.T sará desecha ia.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públieamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose esto eu 
favor del mejor postor, sin perjui
cio do la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- ■ 
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación dejas 
proposiciones resultasenigUalmeiiíé' 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á ¡a voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
engre ías autores de las propuestas 
que hubiesen causado, el empale.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante loa gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con uñada 1rs 
primeras se remitirán á ia Direc
ción general do Coneos y Telégra
fos.

22, Contratado el servicio, no 
se podrá sabarrenJar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El re-datante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.” del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el oturgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proiosiciones que 
se hagan, como ignaimeuie la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis- 
lerio de la Gobernación la libre 
(acuitad de aprobar ó no definiti- 
menie el acta del remate, temendó 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público,
Madrid 6 de Noviembre de 1874.’ 

El Director general. Angel Mansi.

1

í

Tfihnaai Supremo.
1

Sala de locriiuiaa-.
En la villa do Madrid, á 9 

Octubre de 1874, en el reeurjo 
casación por infracción de ley < 

do
1 de 
que

ante Nos pende, interpuesto por 
Ambrosio Sierra Gañido contra la

. sentencia pronnúciafia por la Sais 
* de lo criminal y Jurado de la Au- 
j diencia de Granada en causa se- 
Í guida al mismo en el Juzgado da 

primera instancia de Guadix por
y

i 
í

homicidio: {
tt-ígultando que suscitada pon | 

delicia el 7 deOclobro da 1872 en f 
una de las calles de Guadix, por j 
motivoa deeconooidog, entre .Am
brosio Sierra Garrido y José Ruiz 
Martínez con otros cuatro compa
ñeros; trabada la lucha, el prime 
ro infirió al segundo coa arma 
blanca una herida cu el cuello, de 
ia que falleció á los 41 fijas, resul
tando tambien de la pelea,oirás, le
siones mónos graves á varios do los 
contendientes:

’ esqUaado que aomatidi al 
Tribunal fiel' Jurado la causa ina 
trnida con tal motivo, ‘prou-un ció 
su veredicto en 28 de Mayo de es 
te año declarando responsible co
mo autor sin circunstancios apm- 
ciablcs d l delito fié homicidio al 
Ambrosie'Sierra Gárrido; eh cuya 
virtud ia Sección de Magistrados 
con igual fecha, aplicando les ar. 
tfculos. 419, el 82, regla l.“, yde- 
más coocordautes del Código pe
nal, le condenó A la pena de í6 
años, do reclusión, indemnización 
de 1500 pesetas á la madre dei fi
nado y una cuarta parte de cestas 
con las demág aecescria,:

Resultan do que interpuesto en 
tiempo y forma recurso de casación 
coulra dicho fallo á nombre de 
Sío rra Garrido, apoyado en el caso 
B.® del an. 798 y el 3 “ tel 806 de 
la ley de Enjuiciamiento çrimiual, 
alega como fundamentos:

1,“ Que habiendo tenido lugar 
el homicidio en riña tumultuaria, 
debió aplicarse el art. 420 tn vez 
del 419, como iodet ídameníe lo hi
zo la Sección de Magistrados;

1' 2.” Que la prueba para do 
ter minar la resposeabiUdad fiel ,au
tor uo lué la procedente que fija el i 
art. 747 de la ley da Enjuiciamien- , 
to criminal:

Resuitandu que el Ministerij , 
público se epone a la admisiou del 
recurso por apoyarse en hechos 
contraiios á las declaraciones dei 
vcredicio:

Visto, siendo Poneate el Ma. 
gistradu B. E'emaado Perez de Ro
zas:

Censiderando que las declara
ciones de Ius Tribunales fiel Jura- 
do, relativas á determinar la exis
tencia ó inexistencia de los actos 
sometidos a su libre criterio, asi 
como o cerca do b-i responsabilidad 
criminal fia las personas que lo bu - 
bieran cton’raido, 'oo puede contra- 
decirse ni aie,.;arsocomo ’n..-!imeo- 
to de casación en e fon' , ni en la 
forma:

Cot Ble erando que tampoco son

Y objeto de In ciSícionpor Infracción
de ley las omiaioaes ó defectos que 
se supongan c/a di los ao el ppo- 
cedimiente, á cuya clase pertena- 
ceu las alegacioies odacidas an al 
segundo extremo dal recurso, el 
cual ge hada por oonsiguiaate des
tituido de todo apoyo legal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar, con 
las costas, á la sdiniaiou dal inter
puesto á nombro de Ambrosio Sier
ra Garrido, á quien oondenamog 
á pagar caá-ido mejoro de fortuna 
la cantidad do 123 pesetas, equiva
lentes al depósito qua debió consti
tuir; y librase la oorrespondieuto 
certificación á la Sala de lo crimi 
nal de la Audiencia de Granada á 
los afectoá procedentes en derecho.

Asi por asta nn?3tra sentencia, 
que se public'-rá enja «Gaceta de 
Aiadrid» é iosortará oportuna Tien
te en la «Colección legisUtiva,» lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mog.—Sebastian Gonzalez Naudic. 
— B'eruai.do Peroz de Rozas. —An
tonio Valdés.—Mariano Garcia 
Cembrero. —• Alberto Santias.—Vic- 
iwiano Careaga,—Ricardo Diaz de 
hueda.

Publicación. — Leida y pubüoi- 
da fué la anterior ícutcncia por el 
Exorno. Sr. B. Feríiandc i’erez do 
Rozas, Magistrado del Tribuant Su
premo, celebrando andiencin pú 
blica su Sala de lo criminal en el 
dia do hoy. de quo certifico como 
Secretario de elle.

Madrid 9 de Octubre de 1874. — 
Licenciado CáríO3 Bonet.

i

Eu la villa de Madrid, á 12 le 
Octubre de ItíTf, ea al racnrso de 
casación por infracoioo de ley que 
ante Nos penda, iaterpa-eeto por 
Antonio Martin áang ir co i ira la 
sentencia proüuaciad.1 por ia Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito en oausa segnidi ni 
mismo en el Jnzgalo de primsra 
instancia de Lebreros por desobe
diencia grave a la Autoridad:

Resultando qua en la noche del 
16 da Agosto de 1873 el Alcjlla 
del Solillo dispuso la for ■a.tcio i de 
una ronda ó patrulla para la con 
servaciou del órden público, y en 
treolios vecinos llamó á Autiaij 
Martin Sanga? por mallo dal al
guacil, dándole al efecto órden ver
ba'; pero aquel contestó qua uo lo 
sala da tal parta (prohrianlo u n 
frase obscei J el ir á tal servicio, 
respuesta que dio tuabijn al m- 
gundo Hamamiaato lintu dn lasti- 
gos, no obstante habér’ele daijá 
conocer el alguicil como agente de 
la Autonda:.;

Renudando que la S ila 1 i lo ert- 
ihinai de li Audieacia dj este üi- 
iriio por gentoncia de 26 le .Mirzo
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de 1874 osííüió loa hachos conao 
cjustitutiv «J lii drflHj de desJaa- 
diancia gravo, deÚnido en el art. 
263 del Có.ligü peoal, del que tue 
autor a! proaasi i ; .UkIJu, sÍq air- 
cunsUueius aieuuiaba at agra- 
vatitea; y eu su couseoueacia le 
oondead en dos tosses y au día da 
arresto mayor, inulta da 12B país- 
tas y accesorias:

Resultando que U repraseata • 
cion del prooasa-lo iaterpus) contra 
la referida seitenaia recurso de ca- 
8uaiou por infraonion de ley, funda
do an et caso 1.’ del arc. 4/ de la 
provisioni! de 1870 sihre su osta- 
biocimiento en lo criminel, y an el 
pirrado tercero doi 707 de la da 
Enjuicia míe uto crimiail, y sup - 
niendo iufringidos lo? pírrafis 
qui iío y sexto Mi urt. 559 del Có 
d¡s j¡ '1'12 era úi aplicxbla a! lucho 
probado au lug ir Jol 285 quo inii- 
bidoDaante, á su entea lar, se iovo- 
etba en el fslio, y ti noiu 11 juria* 
prudencia establaiid i en s-jateaoias 
de30 ds Juni> y 31 di Ou o ubre 
de 1871, posa tu quj no ailabi de- 
mosi.rnda la oxistaicia del Je ite de 
desobadiciioia grive, tola vez que 
al rcoarrauta no sa le notified le- 
galraeute la dispusicion del Alcal
de, sitio por man ó-dan varbU dal 
iilgaacil; y sin rasistirse ni opouar- 
93 á edo de un moi > activ > y tenaz, 
83 liiulbi á dejar do eumulif una 
órdea particular, hech ’ que astada 
porfeetauioute cu upren liJo en el 
«rt. ,589 Citai): cuy ) recurso fuá 
admitido en su oportuno estado por 
esia Sala:

Visto, siaudo Po ieat : al Magis - 
trabo Ü, Miguel Zorrilla:

Considerando que el art. 283 
del Código norial cadiqi con las 
penas de arrasto mayor y multa A 
las que leeloadejiereu grave.noatj 
4 la Autoridad ó i sus agentes eu 
el ejercicio de las fuaobaos di su? 
cargos; y seque lo? pirnfrs quin 
to y sexto de! art, 589, sori i eu 
tigados cou la au ti d i 5 i 23 p ïs i - 
tua losque fdt irai ai respeto y con- 
sideraeioa debida A la Auton lad ó 
11 de obelenieron leveaente ds- 
jande de cumplir lu órdenes par- 
ticular03 que las dictare, si la falta 
de respeto à la dosobsiiencii no 
constituyeran delito, ó lus que 
ofendieren de un mode que no coo3- 
thuya delito à les agentes de la 
Autoridad enao lu ejerzia sus fun 
cioass y 103 que ea et mismo coso 
les desobedecieren;

Considerando que no se han ia- 
Iringido ea la sentencia tos ref Ti
do:? artículos como alega el recur- 
^‘Qote, porque la reiterada Jesobe- 
dieu'.di de! p'Oiesa lj à las Órdenes 
del Alcalde coa frases tan iacouve- 
oisctea oanstitayau b desobedieu- 
da grava que bi aprectaJo la Sala 
8iu error da decadi ), y uo la falta 
ó desobedieocia leve que se ha pre- 
f^Ddido;

Consider,indo qd) 3« son motí- 
V) de casacio j las supuestas infrie- ! 
cÍ03ó.<'d3 doetrioi de las sentencias j 
dû esta Sila del Tribunal Supremo, | 
y aiemhs las queso bu cita Ju oo j 
contienaa e isos igmles, y saintiere 1 
más biau da ellas la que se con- 1 
signa and pressate racurso:

Considerando qua no debió da 
citurae la lay pcovi^io.ul da 18 da 
Juaio da 1870 para apoyar el re
curso, derogaii cor la de Eajuicia- 
miauto crimiaal vigente, y s) ha 
iovocado con equivocaoiou el pár
rafo tercoro del art. 797 de esta pur 
cl tercero del 79á, qua sería más 
análogo si se hubieran estimado las 
iafraccioaas ¡iropuestas, que no ae 
han cometido por la Sala santea 
cía loro;

Bullamos que iebemos declarar 
y dedamus no habar lugjr al ra- 
oarai de casación que contra la 
sautancia pronunciada p'Of la Sala 
de lo criminal le la Audiencia de 
Madril interp-no .Antonio Mirtín 
Singár, ni que con lumus en la.s 
CO sin y al abuj Jo 123 p3í3tas 
cuando m jore defortuaa; y dirí- 
jase la correspondiente cartitíca- 
ciou á dicha Audiencia.

Así por esti nu3.st"a aeateuela, 
que 39 publica-à ea la <Giceta oQ- 
cial> y 31 io-sortiri an la <0olac- 
cion legislativa,» lo pronunciamos, 
maudamos y ármamo’. —Sebas
tian Gonzalez Nandin.— Miguel 
ZirriUa.—Keruando Perez de R''- 
za<.—.Vntouio Valdés. —■ Alberto 
Saotías.—Benit) de Ulloa y Rey.— 
Ricardo Diaz de Ruada.

Pubüoacio.i. —Laida y publica
da fue la autariop aenteaoia por el 
Exemo. Sr. b, Miguel Zorrilla, 
Magistrado dal Tribunal Supremo, 
celebrando audiaaeia pública su Sa
la de lo criminal en el dia de hoy, 
de que certifio como Secretari) de 
ella,

MaJrid ládeOjtubra de 1874.
— Lioe.icia lo Cárlos Bonet, ■

Gobierao civil di la pro- 
viñeta de Cór.ioba.

Núm. SÍO.
SEGURIDAD PUBLICIA.

Los aeûores AlcaMas, empleados 
da SaguriJad pública y Guardia 
civil, ppocederán á la busca da la 
oaballeria cuyas 3eú.a3 se espresau 
á cootiúuaoiOQ, propia de 0. Aato- 
uio Luis de Lara, vecino dal Car
pió, y quo fué robada la aoche del 
10 al 1* del corriente mes en la 
dehesa de la Huelga, tórmino de 
dicha villa; y caso de ser habida la 
remitirán á disposición de aquel 
señor Alcalde con la persona eu 
cuyo poJer se eucueatre si oo ofró- 
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1874.

El Goberaador. 
¿iafaei de Adan, 

Senas.
Lua yegua llamad t Señorita, 

pelo castaño claro, zaina,edadein- 
CO años, tal a siete cuartas y uno 
y módio dedos, herrada en id oa
dera derecha.

Núm. 891.
SEGURIDAD PUBLIC.A.

Los Alcaldes, empleados de Se- 
guriJad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de una ca
ballería mayor y captura de la per
sona ea cuyo poder se halle, si no 
ofreciere las garantías oecesarías, 
cuyas señas se esprcsan á conti
nuación; y caso de ser habida la 
remitirán á disposición dei Sr. Al
calde de Villa del Rio.

Córdoba 16 de Noviembre da 
1874.

El Goberaador, 
Rafael de Adan. 

Señas.
Un caballo castaño oscuro, siete 

coartas y dos dados, lucero y un 
pie. que es el izquierdo, calzado, 
con dos años, sin hierro.

Gobierno militar de la pro
vincia de Cóidoba.

D. Juan Pulido y Castro, Capitan 
de Caballería y Fiscal de la co
misión militar penuacente en 
esta plaza.
Usando de las facultades que 

me conceden las reales ordenanzas 
del Ejército, pop el presunto cito, 
llamo y emplazo por primera vez 
á José Ruiz (a) Pinganillo, natu
ral y vecino de Fuente Tojar, y 
áJotéTijero, natural de Baena, 
ambos pueblos de la provincia de 
Córdoba, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde 
esta feoha, se presenten en esta fis
calía militar, calla dal Gran Capi
tán núm. 6, á responder á los car
gos que coutra ellos resultan en 
causa qua se sigas por iaosndio.s 
y cartas anónimas exigiendo cao- 
liiades da dinero á varios propie
tarios; apercibiéndoles de que si oo 
compareciesen dentro dal término 
señalado se seguirá la cansa y le 
pararán loa perj uicios que haya 
lugar.

Dado 60 Córdoba á 18 de No
viembre de 1874.—El Fiscal, Juaa 
Pulido y Castro.

Núm. 878.
DiputaciGa provincial de 

Córdoba,
Debieado procederse á la ena- 

geuaoioa, por i eJio de subasta 
pública, de uu rucho de un año da 
edad, uu mulo cerrado y un cerdo 
cebado, que so hallan en la casa 
Socorro Hospicio, corno propiedad 
de dicho establecí mioa'.o, apreciado 
el primero en 430 rs., el segundo 
en 160 id. y ei último á 5 rs. y 
cuartillo la libra carnicera à la ca
nal; he dispuesto se publique ea 
este periódico oficial para oonoci- 
miento de las personas que quieran

in teres a ne en di chi sub isla, ad
virtiendo que no S9 a Imiiiiáa pro
posiciones qu9 no cubran las can
tidades de! aprecio.

La expresada subasta teadrá 
efecto el dia 20 del actual, á las 12 
de su mañana, ea el saloo alto 
donde celebra sus sesiones la Co- 
misiou permanente de la Exema. 
Diputación provincial.

Córdoba 14 de Noviembre do 
1874.-Ei Vice-PraaiJdutc, B» Con
de de Cañete de ‘as Torras.

Núm. 879.

Necesitándose para los acogidos 
an la casa de Expósito) di esta 
capital porción de géneros para ves
tir á aquellos, he dispuesto que su 
adquisición sea por medio de su
basta pública, que tendrá lugar el 
dia 20 del actual á las 12 de su 
mañana en el salen alto donde ce
lebra sus sesiones la Comisión per*’ 
manente.

El pliego do condiciones por 
que ha de regirse la expresada su
basta sa halla de manifiesto en esta 
Secretaría para que puedau verías 
loe licitadores.

Lo que he dispuesto so pabUque 
en este periódico oücial para cono
cimiento del público,

Córdoba 14 de Noviembre de 
1874.—El Vice t^residoute, Ei Con
de de Cañete de las Torres.

Núm. 886.

Admioistracion Económi
ca de la provincia de 

C órdoba.
La Dirección general de Con

tribuciones so ha servido dispoaer 
por su órdeu de 18 do Juaio del 
comante año, que para exhimírso 
del pago del impuesto extraordi
nario y tra isitorio ostablocido so
bro los productos líquidos de la ri
queza minera por decreto de 2 de 
Octubre de 1873, loa particulares y 
empresas coa carácter de estran- 
geria necesitan llenar los requisitos 
siguientes; Dirigir sus solicitudes 
al Ministeiio do Hacienda acompa
ñando certífica cíoaes libradas por 
los representantes españoles en las 
naciones donde radiquen ó so ha
llen establecidos los particulares ó 
empresas que se eu cargue a do la 
osplotácíou y laboras da minas en
clavadas ca la Peninsula é Islas 
adyacentes. Dichos documentos ó 
análogos librados por los Cónsules 
generales de España doude no ha
ya representante diplomático de
berán preseatarse ai solioiiar de- 
elaracioaes do extrangoria acredi
tando legal y suticíentemeato por 
medio de certificaeiones de los res
pectivos Gobicruos civiles, la,porta* 
neucia de cada eoncesión minora y 
la asociación ó particular que re
vista aquel carácter de Nacionali
dad y pida la exención.
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Lo que para conoeitsifînto de 
Io9 interesaJos sa hace público.

Córtíoba 11 da Noviembre de 
1874,—Ei Jefe económico, Andrés 
María Baladiez.

«DSWpW
Nóm. 883

Alcaldía constitucional de 
Zuheros.

Bon Francisco Ubeda y Barba, Al
calde Coostitaoioaal de esta 
villa.
Hago saber: que tertninados eu 

borrador los repartioaieatos da 
ooQ3aaio8 y erbitrios para cubrir 
el encabezaiuieuto señalado á este 
pueblo por la Hacienda en el pre
sente año económico y déficit mu
nicipal, quedan espueetos al público 
por ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que todos 
los hacendados forasteros y veci
nos puedan examinarios y recla
mar de agravios; en la inteligencia 
que pasado dicho término no ge 
oirá reclamación alguna.

Zuheros 12 de Noviembre de 
1874.—Fratcieco Ubeda.— Por su 
mandado» Fedciico F. Martinez, 
Secretario.

- Núm. 887.
Alcaldía constitucíonaí de 

Aimedinilia.

B. Manuel .Malagón Ramírez, Al
calde Constitucional de esta villa 
de la Almedinilla.

Hago saber: qus formadas las 
cuentas de este Pósito respect ¡vas 
al año económico de 1873 á 74, se 
hallan espuestas al público por el 
térmiuo de un mes contado desde 
la fecha, durante el cuál las per
sonas que deseen examinarías pus ■ 
den veriflearíoy aducir en su con
tra cuantas reclamaciones crean 
conducentes.

Dado en ¡a Almedinilla á 41 del 
Noviembre de 1874. —Manuel Ma- 
agon.—P. S. M.» Vicente Rodrí
guez, Secretario.

Núm. 888.
Alcaldía constítucioaaí de * 

Baena. ?

D. Francisco ftolriguez Ojeda, ! 
Alcalde oanstituewaa! de esta Í 
villa de Baena.
Hace sabe;': que caucluib cu 

tr?- ■ i-i -' “ r:ja ¡rti ñ-i ib Veeinai, 
por la judía pericial, pira cubrír 
el uéüeit del eucabezamiento de 
los artículos de consumo s¿ ña ludo 
á esta dicha villa para el cerrien- 
|e año económico, te expone al pú-

hlíeo en la Secretaría de este Ayuú- r 
tamiento por término de ocho días 
que se contaría desda esta facha, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examiaar 
sus partidas y reclamar de agra
vios si se creyesen peijudioados ea 
sus utilidades, consignadas para el 
señalamieato de cuotas por dicho 
impuesto; apercibidos de que trans
currido el plazo no se admitirá, re
clamación alguna, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Y para general inteligencia se 
publica y fija el presante su Baena 
12 de Noviembre de 1874. —Fran
cisco Rodríguez Ojeda,

Num. 882.
Juzgado de primera ins

tancia de aden.

D. Manuel de Miguel Garcia, Li- 
eenoiado en Jurisprude ocia.
Juez municipal de esta capital 
é interino de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el prosecte se cita y llama 
á Rafael Camacho Reyes, castella
no nuevo, cuya vecindad y para' 

' dero se igoora, para que en el tér
mino de nueve días contados desde 

1 la inserción del presente en el 
| «Boietin oficial» de esta provincia, 

Oomparezen á declarar en virtud de 
citas hechas a! mismo en la causa 

■ que en este mi Juzgado sa instruye 
j en averiguación de les culpables 
’ del hurto de caballerías á D. Au- 
j tonio Maria Parras, vecino do Tor- 
1 re del Campo; apercibido que de no 
¡ hacerio le parará el perjuicio que 
■ haya lugar con arreglo á la ley de 
i Enjuiciamiento criminal.
i Dado en Jaén á 4 de Noviembre 
j de 1874,— Manuel de Miguel Gar- 
j cía,—Por su mandado, Manuel 
1 Ruiz Perex.

^j; ¿jPA'L**!f'**j^^^^^^*??'^*' wJWjiHii i'jgtwaiawiiiywB^ju.^ 
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A los Secreta ríos de 
Ayutamiento.

Pliegos estados para 
la iónuacion del aniiíla» 
miento y repartimiento, j 
presupueslos, estados; 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ría, relaciones y toda j 

clase de inipresos para 
Us oHcáias ;anieij) ües. 
Se hailaa de venta en el 
despaciio de este perió
dico S. Fernando 3 . y 
Letrados 18.

Novelas completas por cua
tro realeo.

«Los Incendiarios del Aibá,> 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin,

«La GenteJa Media noche,* 
novela de costumbre por 0. Ra
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
^uu busca-vida» por 0. Manuel Fer - 
naudez y Gonzalez.

«Fompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San, Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógieo-uovelósco escrita por Jaciew 
Labaila.

"La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubnaod, ea- 

i ’Cuadémada en holandesa.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 Carlas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «ida- 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, uü:n. 34, 
todo por cinco reales.

Mojas de padrón con 
, arreglo al arL .21 de 
regiameoto de o de Ala
yo de 87 L Se bailan 

; de venla en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

, Tratado práctico da Beaeficeaci j 
particular,

luàtruociou para el ejercicio del 
Protectorado eu la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, enotada por D, Fermín Har- 
naudez Iglesias, Jefa de la Sección j 
dei ramo en el Ministerio de la j 
Gobarnacion.

12 reales ea iladtid y 13 en 
provincias franco de porte, j

1

Los pedidos se fin ígirán á nom- 
i bre del autor eu Madrid, Minisla- 
1 río de la Goberuacion ó calle de la 
j Parada 45 principal izquierda, 
j Se servirán la nubien á los se- 
s ñores libreros al contado ó en co- 
j misión, con los a oaos de cos

tumbre.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3â.

BEC^EFIGENCA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeaeU" 
cencía, p hallan deru. 
laen la imprenta y lito» 
graiia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando *34 
y Letrados z L

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de ventae i la 
imprenta, librería y ü- 
togralía del «;iiat’ío de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados LL

idiegíís-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidus por los vecinos 
con arreglo ai regí amen" 
lo deb de aiayo delóZI. 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litograíía Uel 
«iJario de Córdoba,» 
Letrados ES y San Fer* 
Liando 34 

fhyrcüla, ha.- , v tiU^r-tUi del
DIARIO DE CODOBA»
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